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PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 30 de Noviembre.}

Ministerio de la Guerra.

KXTHACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

^fl^ánerVí.“Conocidas las bajas del 
ataque de Murcia, no han sido por 
nuestra parte mas que un Guardia 
eivil muerto y otro herido, y dos Ofi
ciales de Carabineros y otros dos in
dividuos de tropa heridos. Las pérdi
das de los insurrectos fueron-numero
sas. La población seguía tranquila.

Una partida federal que en Borriol 
fue alcanzada por las tropas ha sido 
batida con pérdida de cinco muertos, 
varios heridos y cogidos algunos sos
pechosos.

Granaf/a. —El Brigadier Camus ha 
salido hoy de Andújar para Linares, 
cuya^población continuaba tranquila.

Con mayores datos sobre lo acaecido 
en Málaga, resulta que los insurrectos 
empezaron la resistencia formando 
barricadas en varios puntos; y dividi
das las fuerza-s del ejército en cinco 
columnas que se dirigieron á la Plaza, 
Alameda, calle Carretería y barrios de 
Caebupinos y Victoria, fueron vigoro
samente batidos los rebeldes, quedan
do dominada la ciudad al fin de un 
combate de tres horas.
; Poco despues, atacados los barrios 
de la Trinidad y del Perchel, fueron 
del mismo modo los insurrectos bati
dos y escarmentado.s. La noche se pasó 
en completa calma, y esta madrugada 
algunos grupos de los pueblos que se 
aproximaban á la ciudad han sido re
chazados y perseguidos por caballería. 
Nuestras pérdidas ascienden á unas 
veiniilantas bajas, y las del enemigo 
son en gran número, causadas princi

palmente por la artillería de montaña. 
La caballería que persiguió á los de las 
afueras les hizo tambien muchas bajas.

Caslilla la Nueva.—En la madrugada 
de ayer ha sido atacado en Almuradiel 
el pequeño destacamento que allí habia 
quedado por unos 10Û hombres arma
dos que bajaron del Viso del Marqués. 
Fueron rechazados del pueblo, causán
doles varios heridos, teniendo el des
tacamento un sargento y un soldado 
heridos. Tambien ha sido herido un 
Jefe de reemplazo que tenia allí su 
residencia.

Con motivo de haberse levantado 
una partida carlista, capitaneada por 
Cortes y Garrido en la provincia de 
Toledo, salió anteayer de la capital una 
columna; y ayer el escuadrón de Tala- 
vera, afinando de su Capitan D. José 
Parés, y ocho guardias civiles, dejando 
á la infantería,que no pocha seguir en 
su precipitada marcha, avanzaron re
ventando caballos hasta alcanzar la 
facción entre Novés y Maqueda, sitio 
denominado La Sdla, dispuesta á re
sistir en los olivares.

El resultado ha sido dar muerte á 
siete enemigos, entre ellos dos de los 
Jefes, haciendo 23 prisioneros que se 
encuentran en la cárcel de Toledo, co
giéndoles 24 armas de fuego, tres 
blancas, un caballo, 36 duros y uu 
estandarte con varios lemas. Un corlo 
número de ellos se vió huir durante el 
combate. Por nuestra parte hemos te
nido un soldado herido levemente y 
el caballo de un guardia reventado.

De Cataluña no se ha recibido nin
guna noticia extraordinaria; reinando 
tranquilidad en el resto de la Pe
nínsula,

(Gacela del l.” de Diciembre.}

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIOOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Catalaña.^Lsi columna Iturriaga al

canzó en Franz de Moguera (Lérida) á 
la facción Camats, dispersándola y per
siguiéndola por espacio de dos horas, 
haciéndola tres prisioneros, uno de 
ellos Oficial; recogido diversos efectos 
de guerra, y visto retirar varios muer
tos y heridos. Por nuestra parte no 
tenemos que lamentar desgracia al
guna.

A la máquina exploradora del tren 
que conducia la fuerza de cazadores 
de las Navas le han hecho una descar
ga entre Arbos y Vendrell, resultando 
dos soldados muertos, y un Oficial y el 
fogonero heridos.

Castilla la Nneva.=E\ Jefe de la co
lumna de operaciones en la provincia 
de Toledo, Comandante Capitan de 
cazadores de Ciudad-Rodrigo D. Vi
cente Berrocoso, participa que se han 
aprehendido por resultado de la acción 
de Novés cuatro carros cargados de 
efectos de guerra, como son carabinas, 
sables, lanzas, cariuchos, maletás, sa
cos, un rewolver, papeles y otros 
efectos.

Caslilla la f^ieja.~E\ Comandante 
militar de Béjar dice en telégrama de 
ayer que ia partida republicana va di
solviéndose en pequeños grupos, y que 
Amano Gómez, su Jefe, va con 60 ó 
70 miliviiluos.

Una de las columnas batió anteayer 
uno de los grupos; cogiéndoles 10 pri
sioneros, de los que dos están heridos.

Jlndaluda.—Los restos de la partida 
Carrasco, batida en Ubrique, se han 
refugiado en las escabrosidades de la 
sierra, raarchándose unos á sus casas 
y otros hácia Ronda y el Campo de 
Gibraltar. Con noticia de que algunos 
de estos se reunían en el pueblo de 
Córles, se ha enviado una columna en 
aquella dirección.

l^alencia.í=La partida Cucala con 50 
hombres atacó ayer mañana, tomando 
fuertes posiciones, al pueblo de Cerve
ra, defendido únicamente pnr Volun
tarios; y después de hora y media de 
lucha la han rechazado, causándole 

tres heridos y un prisionero. Por parte 
de aquellos bravos Voluntarios no 
hubo bajas.

f^ascong‘adas.==L,?i partida republi
cana que salió de las inmediaciones 
de Bilbao ha sido alcanzad^, por las 
tropas en el alto de Gorbea, habiéndola 
dispersadocompletaraente con pérdida 
de 37 prisioneros.

En todos los demás distritos milita
res reina tranquilidad.

('Gacetadel 22 de Noviembre.}

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala segunda.

En la villa y corte de Madrid, á 28 
de Octubre de 1872, en el expediente- 
núm. 1.834 pediente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación in
terpuesto por Pedro Lastra y Perez 
en causa de homicidio de José García:

l .° Resultando que en la noche del 
19 de Enero de este año el expresado 
Lastra encontró en la calle de Cañizares 
al García, á quien sin causa conocida 
acometió con una navaja, hiriéudole 
en el pecho y mano izquierda, de cu
yas resultas falleció á las 33 horas; ha
biéndose capturado inmediatamente al 
agresor con el arma ensangrentada y 
sido reconocido por el ofendido, si 
bien este pretendió exculparse con que 
aquel intentó antes estafarle y mal
tratarle:

2 .° Resultando que la Sala tercera 
de ia Audiencia de esta córie, por sen
tencia de 30 de Abril de 1872, decla
ró que el hecho expuesto constituía el 
delito de homicidio, siendo su autor 
convicto y confeso el procesado Lastra, 
sin circunstancias atenuantes ni agra
vantes; y conforme al art. 419 y de
más de aplicación ordinaria del Código 
penal, le condenó á 15 años de reclu
sión, 2.000 pesetas de indemnización 
á la madre del finado y accesorias cor
respondientes.

3 ." Resultando que á nombre del
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reo se ha interpuesto contra la sen
tencia menciouaJa recurso Je casa
ción, apoyado en el caso 5.’ del art. 4.” 
de la ley de 18 de Junio de 1870, y 
citando como inflingidos los artículos 
9.“, circuntancias 3.® y 7.*, y el 82, re
glas 2.® y 5.® del Código, puesto que 
de la narración del recurrente én su 
indagatoria se deducen aquellas cir
cunstancias atenuantes, meddante las 
cuales debió rebajarse la pena á la in
mediata inferior, ó á lo menos impo- 
ponerse en el grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Fernando Perez de Rozas:

Considerando que según el art. 7.” 
de la ley sobre casación criminal, este 
Tribunal Supremo tiene que aceptar 
los hechos cual se consignen como 
probados en la sentencia impugnada, 
y en la presente no se consignan ni de 
ella se deducen las excepciones que 
para atenuar su responsabilidad cri* 
minal alega el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la admi
sión del recurso interpuesto á nombre 
de Pedro Lastra y Perez, á quien con
denamos en las costas; comuníquese 
esta lesolucion á la Sala tercera de la 
Audiencia de esta córle á los efectos 
procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid é 
insertará en la Coleecion leg'isíativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos^ 
=:Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huei.=Manuel Leon.=Fernando Perez 
de Rozas.=Mariano García Cembrero. 
=Luis Vázquez Mondragon.—Críspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación.=:Leida y publicada 
fué la sentencia que antecede por el 
Exemo. Sr. D. Fernando Perez de Ro
zas, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú
blica su Sala segunda en el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 28 de Octubre de 1872.= 
Licenciado Carlos Bonet. - '

(Gacela del 26 de Noviembre.)

TRIBUNAL SUPREMO.

SaLÁ PRIMERA.

D. Dionisio Antonio de Puga, caba
llero Comendador dé la Real y distin
guida Orden española de Carlos 111, y 
Escribano de Cámara del Tribunal Su
premo.

Certifico que en el recurso de casa- 
eion interpuesto por Fernando Por
teiro contra la sentencia pronunciada 
por la Sala' de lo civil de la Audiencia 
de la Coruña en aütos con Ramón Re
gueira sobré alzamiento de un em
bargó, la Sala primera dé este Tribu
nal Supremo ha dictado el auto que 
se copia:

«Resultando que seguidos autos en 
el Juzgado de primera instancia de 
Carballo por Ramón Regueira con Fer
nando Porteiro sobre interdicto de re

cobrar, y habiéndose dictado sentencia 
condenatoria contra este último, se 
procedió en ejecución de la misma al 
embargo de uña yunta de bueyes de 
su propiedad, contra cuya providen
cia reclamó el mismo Porteiro ante el 
Juzgado, solicitando el alzamiento de 
dicho embargo y la devolución de los 
bueyes:

Resultando que denegada esta soli
citud por auto de 23 de Marzo de este 
año, y admitida la apelación que del 
mismo interpuso Porteiro, fué confir
mado por la Sala de lo civil de la Au
diencia de la Coruña. en otro' de- 12 de 
Julio siguiente:

Resultando que Porteiro, litigando 
eri calidad de pobre, ha interpuesto 
contra este último auto ante este Tri
bunal Supremo recurso de casación 
éñ el fondo, citando cóñio infringidos 
los artículos 951 y 1.415 de la ley ele 
Enjuiciamiento civil, y otras diferen
tes leyes de Partida y recopiladas:

Siendo Ponente el Magistrado Don 
Laureano de Arrieta.

Considerando que el recurso de ca
sación se da únicamente contra sen
tencias definitivas que terminen el 
juicio, ó que recayendo sobre un ar
tículo pongan término al pleito ha
ciendo imposible su continuación:

Considerando que con arreglo á lo 
prevenido en el art 6.® de la ley pro
visional sobre reforma de la casación 
civil, el recurso en el fondo ó por in
fracción de ley ó de doctrina legal no 
se da contra sentencias que recaigan 
en los juicios de menor cuantía, en los 
posesorios, en los ejecutivos, ni en 
ninguno después del cual pueda pro
moverse otro juicio sobre el mismo 
objeto:

Considerando que el auto recurrido 
no tiene la calidad de sentencia defi
nitiva bajo ninguno de los indicados 
conceptos, y que por tanto no es-ad- 
misible el recurso de casación inter
puesto, el cual además se halla com
prendido en las exclusiones consigna
das en dicho art. 6.®

Se declará no haber lugar con las 
costas á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. Fernando 
Pórteiro; y ejecutoriado que sea este 
auto, comuníquese á la Audiencia dé 
la Coruña, y publíquese en la forma 
prevenida por la ley.

Madrid 7 de Octubre de 1872.= 
Mauricio García. = José M. Cáceres.= 
Laureano de Arrieta.=José Fermin 
de Muro.=Benito de Posada Herrera. 
=Licenciado Mariano Fernandez Gar- 
cía.^Fuí presente, Dionisio Antonio 
de Puga.»

Y para que tenga lugar su inserción 
en la Gacela expido la presente en 
Madrid á 16 de Noviembre de 1872.= 
Dionisio Antonio de Puga.

--- ----------- iwtlBlMB "-■—'

^Gacela del 2^ de Noviembre.)

TRIBUNALSUPREMO.
Sala segunda.,

, Eñ la villa y córte de Madrid, á 29 

de Octubre de 1872, en el expedienté 
núm. 1.995 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación in
terpuesto por Antonio Ruiz Juárez:

1 .* Resultando que en 13 de Se
tiembre de 1871 D. Luis Navarro, Cu
ra párroco de Bacares, partido judi-. 
cial de Purchena, despues de recoger 
las mandas y promesas del Santo Cris
to del Bosque, entregó lo recolectado 
en suma de. 361 pesetas 5(1 céntimos 
en dos bolsillos al citado Ruiz Juárez 
para que lo llevara á la oficina y lo 
dejara en depósito, á cuyo punto se 
dirigió tambien el Párroco en union 
con el Arcipreste del partido; pero ha
biéndose distraído no recordó recoger 
el dinero, y reclariiáñdoló al día si
guiente á Ruiz, contestó que ya se lo 
habia entregado; y como esto era falso 
lo denunció ál Juzgado, en el que, 
instruida causa contra Ruiz, confesó 
este haber recibido el dinero é insistió 
en que el Párroco lo tomó en la ofici
na, rnetiéndolo en otra habitación,, 
aunque sin jussificarlo: ,

2 .° Resultando que la Sala extraor
dinaria de vacaciones de la Audiencia 
de Granada por sentencia dú 17 ide 
Agosto de .1872 declaró quo él hecho 
probado consiituia el delito de estafa 
en cantidad mayor de 100 pesetas y 
menor dé 2<óOO, siendo su autor él 
procesado Ruiz, sin circunstancias ate
nuantes; y en su virtud, conforme á 
los artículos 547, párrafo segundo, 548, 
párrafo quintó y demás de aplicación 
general del Código, ¡le condenó en cin
co meses de arresto mayor, indemni- 
zaciori á los fondos del. Santo Cristo 
del Bosque de la cantidad defraudada 
y accesorias correspondientes:

3 .“ ¡Resultando que á nombre dél 
procesado Ruiz Juárez se ha inter- 

j puesto contra la anterior sentencia re
curso de casación, comprendido en el 
art. ,2.“ de la ley que lo estableció en 
lo criminal, y por infracción de los 
artículos 547, 548, párrafo quinto; 
64,11, 13, párrafo primero y deci
moctavo, pues de autos no resulta 
probado que el recurrente fuera autor 
del hecho que se le imputaba, no pu
diendo condenarse por meros indicios 
ó sospechas: . -

Visto, siendo Ponente él Mágiistrado 
D. Mariano García Cembrero: '
l .^* Considerando que en los ré- 

cursos de casación por infracción de 
ley el Tribunal Supremo tiene que 
aceptar los hechos cómo vengan con
signados en la sentencia de cuya casa
ción se trate:

2 .° Considerando que las alegacio
nes que en apoyo deí presente recurso 
se hacen se limitan á impugnar la 
apreciación de la prueba hecha por Ïâ 
Sala sentenciadora en uso de su exclu
siva competencia; impugnación que 
no está comprendida en ninguno de 
los casos que taxativámenté establece 
el art. 4.’ de la ley de 18 de Junio de 
1,870 para que pueda en su caso ser 
admisible el recurso;

Fallam.03 que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la del 
interpuesto á nombre dé Antonio Ruiz 

Juárez, a quien condenamos en las cos
tas; comuníquese esta resolución al 
Tribunal sentenciador á los efectos 
correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se inser
tará en la Colección ¿e^islaliva, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga .=Toraás Huet. 
José M. Cácere5.=£Fernando Perez de 
Rozas.=Mariano García Cembrero.= 
Luis Vázquez Mondragon.=Críspulo 
García Gómez de ¡a Serna.

Publicación =Leida y publicada 
fuq la anterior sentencia por el Exce
lentísimo Sr. D. Mariano García Cem
brero, Magistrado del Tribunal Su- 
premo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda, en el dia de hoy de 
que certifico coráu Secretario de ella.

Madrid 29 de Octubre de 1872.= 
Licenciado Carlos Bonet.

Sala TERCERA.

En la villa de Madrid, á 18 de Oc
tubre de 187'2, en el recurso de casa
ción por infracción de ley que ante 
Nos pende, interpuesto por Ruperto 
Perez íbar contra la sentencia pro
nunciada por la S.ila tercera de la Au
diencia de está córte en causa seguida 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma, 
por homicidio:

Resultando que hallándose en su 
choza-morada Feliciano del Rey en la 
nóche del 12 de Marzo de 1871, en 
compañía de su mujer Estefanía Ibart, 
fué invitado por su hijo político el 
procesado Ruperto Perez para que sa
liese á jugar al mas en la choza inme
diata en que estaban otros sujetos; y 
como se excusase, marchándose el Per 
rez, se suscitó entre los cónyuges una 
disputa, durapté la cualí Feliciano del 
Rey dió una bofetada á su mujerp á 
consecuencia de haberle ésta tirado un 
ladrillo,,^ y habiendo oido dicho Pérez 
el ruido, volvió, y preguntando «á so 
padrasto quién maltrataba y habia 
pegado á su madre, como le: contestase 
que él. se agarraron ámbos, rompién
dose durante la luehíyyi^palo que ser
via al Ruperto de-apoyo para andar á 
causai de su cojera:

Reeultándoqué desprendiéndose este 
de los brizos de,su padrastro, entró en 
su choza, de la que salió inmediata
mente con una bayoneta en la mano, 
con bá cual dió varios golpes al referi
do su padrastro, causándole dos herií- 
das leves y dos penetrantes en la ca
vidad torácica, que produjeron su 
muerte casi instantáneamerite, á pre
sencia de los convecinos que hablan 
acudido yaíá causa de la reyerta, quer 
dando inmóvil Rupertó Perez, confe- 
sando su delito, y lamentándose su 
madre; Estefanía íbart de que su hijo 
hubiera buscado aquella desgracia:

Resultando que sustanciada por sus 
trámites la causa dictó el Juez senten
cié, que confirmó la Sala tercera de 
esta Audiencia, - declarando que los 
hechos próbadós eonstituian el delito
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de homicidio simple, ,de que era autor . 
Ruperto Ferez:, con la çirçuslançia 
agravante del. parentesco d,e afinidad, 
y la atenuante de haber obrado con 
arrebato ymbeecacion que se compen- 
saban, é imponiendo al reo la pena de 
15 años de reclusión ; temporal, acce
sorias, indemnización y costas:

Resultando que, contra esta senten
cia sel ha juterpuesto á nombre del 
procesado, recurso dé casación por in
fracción de ley, funJándolo en los cáZ 
^oâ 4.P7 51® del arfe. 4.° de la provi
sional qu,e Iq aufeoriza, citando como, 
infringido él num. .5.° del art. 9.é,-. y 
a-legarido, que además de la circuns
tancia atenuante apreciada qn la sen. 
tencia,;debia; haberío sido la de que 
el rèo obró en V.indicacton próxima de 
una ofensa grave caúsada. á un a.scen - 
diente:

Résultándo que admitido el recurso 
por la Sala segunda de este Suprémó 
Tribunal; se pásó á éáia tercera, donde 
se le hai dado la sustanciación qUé l a 
ley determina: ‘

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Francisco'Armesto: *

Considerando que la regla 4-* dd 
árt. 82' del código penal reformado 
establece^ para la aplicación dejas pe
nas divisibles en tres grad.os, el prin
cipio de que, cuapdo, en la comisión 
del deiito hávan concurrido cirennsé 
tandas atenuantes y agravantes, los 
Tribunales deberán compensarías ra

para que cop ella hiriese y diese muer-r | 
te á una, persona indefensa e inerme 1
a la que se hallaba ligado con vínculos
tanestr.échos de parentesco; y,que por 
consecuencia, habiendo la Sala sen- 1 
tenciadora apreciado la única eircuns- 
tamcia atenuante de haber obrado el 1 
agresor cotí; arrebato y obcecación, se 
ajustó estrechanaente al art. 9." en su 
núm, 7.*, no dando á un mismo hecho 
qfeclos diyer's.ó3 de atenuación, como l 
el recurrente pretende: 1

Considerando que aun en el su
puesto de que existieran dos circuns- 
ta n'éiáái a tenu a otes no m uy ca lifica das, 
coéxistieridolá agravante indicada, to
davía la Sala-sentenciadora , haciendo

cionahnente, graduando el valor de

NÚM. 1.354.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Eldia 8 de Diciembre próximo á las doce de eu mañana y ante los Alcal
des de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en tercera y 
pública subasta de los aprovechamientos que no han sido enagenados en las 
subastas anteriores, y cuya tercera tendrá lugar bajo los tipos anotados y con 
sugecion á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las Secre
tarías de sus respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.

Los pastos de invernía del monte titu

TIPO.

Pesetat>

uso de sus facultades discrecionales, 
podría compensar racionalmcnte aque- Medina del Campo., 
llas, y esta dando un valor á la última | 
igual á las primeras, siri fallar de nin- 1 
gun modo á la expuesta regla 4«® déí 1
art. 82, tanto más cuanto qué"'aten- j | p ..■.■. .■ 
dida la: letra y espíritu de la siguiente j 
regla 5i®, por muchas y muy califica- j
daS' qüe puedaivser lás circunstancias 1 Jg^^gj* y gQ Comiinidad. 
de atenuación,■ ñunca producen el efec
to de rebajar la penalidad si existe una 1
sola agravante como en el casó pre- Piñel de Abajo. . .

S
 lado El Alto. . . • 
Los id. de id. del monté 

Navas^ . . . . • < 
Los id. de id. del monte 

Cabaña  
Los id. de id. del monte 

zuelo.. . .

titulado Las

titulado La

titulado Po-

100

15

50

50
M50 hectólitros de fruto de pino albar 

. .) del monte titulado Pinar del Gon- 
f cejo. . . . . • • 
7 180 hectólitros de fruto de pino albar 
\ del monte titulado Aldeanueva..

' ’1200 hectólitros de fruto de pino albar 
del monte titulade Santibañez. . .

(Los pastos de invernía del monte titu- 
’/ lado Rebollada...................................
¿Los pastos de invernía del monte ti 

, : , , - ' '1 tulado Valderobledo ó Valdeperros.
Considerando, por lodq lo expuesto, / ^^g pastos de invernía de los montes

que la Sala, impóniendo al recurrente Pesquera de Ditero. . . .5 titulados Landerrera y Dehesilla. .
la pena de reclusión temporal en su : u ó v í40 hectolitros de fruto de pino albar

4 Santibanez de Valcorba. . . jel monte titulado Matizales.. . .
grado medio, computo racionalmcnte j 1
la única circunstancia álenuante y la j i, .7 , Valladolid 28 de Noviembre de 1872.=E1 Vice-presidente, Juan A. de las
agravante referidas, y no comelio el • '® , , , - ; . p , Moras.=Juan Gabejo, Secretario.error de derecho a que se reneren los
casos 4.® y 5.” dél art. 4 ° de la ley de -— ------ -♦---------

sente: Piña de Esgueva. .

200

300

375

120

450

380

80

unas y otras; con lo cual deja á , su 
prudente criterio æl ejercicio de su 
omnímoda facultad sin liniltacion ni 
restricción de ninguna otra especie:

Considerando que los hechos con
signados en la sentencia demuestran 
que suséltadámná sdiáériáftínhioHióstica * 
eñlre;Fielióianoid;eLÍRéyi y^su Vmujer, 
.en¡ la que esta arrojó- con? fu-ría; á su 
mar,id.o un, ladrillo, y aqyelyá su yez. le 
diq una bofetada, s^ presentó el pro- ; 
cesado, y rec.qñviniendo ágriamente á ; 
su padrastro le áchraetio Cori una ba
yoneta que fué á buscará uh sitio dis
tinto del en que sel hallaban, cáusán- 
dole cuatro heridas, dos de las cuales 
¡produjeron su muerte j:,ási instantánea:

Considerando que los hechos referi
dos confesados éxplícitamente...por el; 
procesado manifiestan la existencia de 
a-cifeuíístanetá agravante compren
dida en; el núm. L® édel . ari./JÜ del 
oitado Código, ósea la del inmediato 
parentesco de afinidad entre ofensor 
y,ofendido, y que taanbien se deduce.: 
de los mismos la circunstancia atenuan
te de qué él agresor debió haber obra-¡ 
do pór estímuíos que naturalmenté le ■ 

-pnqdu/eronifciefliO arrebato y: obceca
ción al saber que su padrastro; habia 
dado unA. bofena da á su madre:,,

Çqnsideraqdo que cualquiera que 
fuese la\éxcítacinn que en el ánimo 
del hijastro hubiera ,pbdidb producir 
el acto ejetutadoÍÍ5or su padrastro du
rante una reyerta familiar provocada 
por la madre, no era motivo suficien
te para que .fuese á buscar fuera del 
sitio en que estaban una bayoneta, y

casación criminal, ni infringir el ar
tículo 9.® del Código en su núm. 5 .°

Fallamos que debemos declarar y COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
declaramos no .haber lugar al recurso j • ■_______ __
interpuesto á nombre de Ruperto Pe- , :
rez Ibar, á quien .condenamos en Ias El dia 28 de Diciembre proximo a las doce de su manana y ante el Alcal

de de Olmedo, tendrá lugar la enagenacion en publica subasta de los aprove
chamientos que á cor»tinuacion se insertan, .bajo los tipos anotados y con su
jeción á los pliegos de condiciones que se hallaran de manifiesto en la Secre-

costas: líbrese la certificación oportuna 
á la Sala tercera de la Audiencia de 
esta corlé á los efectos de.la ley. ;

Así por esta nuestra' senleneia, que 
se publicará‘'en la Gaceta de Madrid 
é insertará en la Colección legisladvá, 
pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Sebaslian Gonzalez Nan
din ^Manuel María de Basualdo.=Mi- 
guel Zorrilla.=Antonió Valdés.^Fran- 
cisco Armesto.= Alberto Santíás.==:Die- 
go Fernandez Cano.

Publicación.=:Leida y publicada fue, 
la anterior sentencia por el Excelentí
simo Sr. D. Francisco Armesto, Magis
trado del Tribunal Supremo, están- 
dose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera en er día de hoy, de 
que certifico ; como Secretario de la 
misma.

Madrid 18 de Octubre de 1872.= 
Licenciado Bartolomé Rodriguez de 
Rivera.

NüM. 1 355.

tarías de dicha Alcaldía.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

, Olmedo.....................................

1.000. pinos negrales que han de cor
tarse en el monte titulado Moago. .

882 quinlale.s métricos de leñas grue
sas y 2250 de ramaje de una corta 
oliypcion que ha de hacerse en el 
cuartel llamado Huerta Seca del 
monte titulado Moago.. . . • •

1682

1000

Valladolid 28 de Noviembre de 1872.—El Vice-presidente, Juan A. de la 
Moras. =Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION

Num. 1.359.

Don Ramon Crespo y f^icenle, ^hoffado 
del llaslre Colegio de Jfdadrid y Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Frasia

Gómez Martin y á las demás personas 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes dejados por Lucas Martin Mar
tin, que falleció en estado de soltero, 
natural de Castromonte, para que en 
el término de treinta dias, á contar 
desde hoy, se presenten en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
con objeto de oir una notificación en 
el expediente de egocucion de senten
cia dictada en causa seguida contra el 
Lucas, bajo apercibimiento, que de no
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haeerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado/Valentin Barrigón.

CUARTA SECCION.

NuM.1.341.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ¿a provincia de f^aHadoUd^

La Dirección general de Rentas con 
fecha 23 del corriente, me dice anun
cie en el Boleíin o^dal de la provincia 
la segunda subasta para contratar 
2.100.000 kilogramos de hoja habana 
vuelta arriba, que tendrá lugar en 
aquella Dirección el dia 7 de Diciem
bre próximo/con sujeción al pliego de 
condiciones inserso en la Gaceta nú
mero 290 del dia 16 de Octubre pró
ximo pasado y Boledn oficial de esta 
provincia núm. 164, del dia 29 del 
mismo.

Valladolid 26 de Noviembre de 1872. 
Emilio García.

NuM. 1.356.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ¿a provincia de Kadadodd.

Hallándose próximo á vencer el 8.® 
cupón de los bonos del Tesoro corres
pondientes á la emisión de 28 de Oc
tubre de 1868, se admiten en la Caja 
de esta Admitiistracion económica á 
los tenedores de los mismos desde el 
Mia 2 de Diciembre.

Valladolid 20 de Noviembre del 872. 
=E1 Jefe de la Administración econó
mica, Emilio García.

QUINTA SECCION.

-Nüii. 1’.367.- ■ • • ■ "

^ícaídía constitucional de 
f^eg’a de fdildetronco.

No habiéndose presentado al acto 
público del juicio de exenciones y de
claración del soldado que tuvo lugar 
en este pueblo el dia 24 del corriente 
mes, el mozo comprendido en este re
emplazo Braulio Alvarez Torres, á 
quien correspondió el número cinco; 
este Ayuntamiento sin perjuicio de Ib 
que pueda resultar á su presentación, 
,le declaró soldado suplente, y como se 
ignore el paradero del referido mozo, 
hijo de Esteban y de Micaela, ya di
funta, se le cita por medio del presen
te anuncio para que se presente ante 
este municipio antes del dia que por 
la superioridad se designe para la en
trega en la Caja de la Capital de dicho 
soldado; pues de no verificarlo le pa

rará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Vega de Valdetronco 28 de Noviem
bre de 1872.=El Alcalde, Eusebio 
Gómez.

NÚM. 1.342.

Alcaldía constitucional de 
Fuente el Sol.

En este dia de la fecha se ha pre
sentado ante mi autoridad D. Melitón 
Perez, de esta vecindad, manifestando 
que se le habia extraviado del gana
dero del pueblo el dia 16 del corriente, 
una yegua de su pertenencia de las 
señas siguientes: edad cerrada, pelo 
castaño claro, rozada del aparejo en 
los costillares, herrada en la nalga iz
quierda con un hierro que figura una 
A; tambien se la conoce haber andado 
á la collera pues tiene algunos pelos 
blancos*

Lo que se anuncia al público para 
los efectos consiguientes.

Fuente el Sol 25 de Noviembre de 
1872.=E1 Alcalde, Elias Delgado.

NuM. 1.343.

Ayuntamiento constitucional de 
Fillavieja.

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por esta Corpora
ción municipal, se cita, llama y em
plaza al mozo Restituto Escudero del 
Ara, de esta vecindad y declarado de
finitivamente primer soldado por la 
misma, para que se presente en esta 
Alcaldía antes del dia 8 de Diciembre 
próximo que es el señalado por el Ex
celentísimo Sr, Ministro de la Gober
nación para dar principio á la entrega 
de quintos en la capital, á fin de que 
pueda tener efecto la del mismo, el dia 
que el Exemo. Sr. Gobernador señale 
á este pueblo, advirtiéndole que de no 
verificarlo, le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Villavieja 26 de Noviembre de 1872. 
El Alcalde Dionisio \arela.=P. S. M., 
Julian Hernández,Secretario.

Comisión de apremios por Contribuciones 
en Falladolid.

Para hacer pago á la Hacienda pú
blica de lo que por contribuciones 
adeudan los sujetos que á continuación 
se expresan, se sacan en pública su
basta las fincas siguientes:

1 .^ Cincuenta y ocho obradas de 
tierra á Navabuena; que linda Saliente 
con cañada de Repilo, Mediodía con 
raya de Villanubla, Poniente con sen
dero de los Cordeles y Norte con la 
cañada de las Merinas, de la propiedad 
de D. Juan Martin, vecino de Villanu
bla; capitalizadas en 13.200 pesetas.

2 .* 39 obradas de tierra al pago 
de Navabuena,que lindan Saliente con 
cañada de Repilo, Mediodía con la raya 
de Villanubla, Poniente con el sendero 

de los Cordeles, Norte Con la cañada 
de las Merinas, de la propiedad de Don 
Silvestre Martin Arenas, vecino de Vi
llanubla, capitalizadas en 8.475 pe
setas.

3 .* 56 obradas de tierra á Nava- 
buena, que lindan Saliente con la ca
ñada de Repilo, Mediodía con raya 
de Villanubla, Ponienje con sendero 
de los Cordeles y Norte con la cañada 
de las Merinas, de la propiedad de Don 
Isidoro Villanueva, vecino de Villanu
bla; capitalizadas en 13.608 pesetas 25 
céntimos.

4 .^ 60 obradas de tierra al pagode 
Navabuena, que linda al Saliente con 
cañada de Repilo, Meaiodia con raya 
de Villanubla, poniente con el sendero 
de los Cordeles y Norte con cañada de 
las Merinas, de la propiedad de Don 
Policarpo Martin, vecino de Villanu
bla; capitalizadas en 14.166 pesetas ¿0 
céntimos.

5 ." 57 obradas de tierra al pago de 
Navabuena, no se designan los linde
ros por carecer de datos la certifica
ción y no haberles podido adquirir 
esta Comisión, de la propiedad de D. 
Ventura Valentin, vecino de Villanu
bla; capitalizadas en 8.333 pesetas 25 
céntimos.

6 .* 26 obradas de tierra al pago 
de Navabuena, no se designan los 
linderos por carecer de datos esta Co
misión, de ia propiedad de D. Cirilo 
Diez, vecino de Villanubla; capitali
zadas en 3.891 pesetas 50 céntimos.

7 .* 8 obradas de tierra, cuyo pago 
y linderos no se expresan por no ha
ber podido adquirir dato alguno esta 
Comisión, de la propiedad de D. Juan 
Gil, vecino de Zaratan, capitalizadas 
en 2.222 pesetas 33 céntimos.

El remate de estas fincas está seña
lado para el dia 20 de Diciembre pró
ximo de diez á doce de sn mañana en 
la Sala Audiencia del Juzgado munici
pal del distrito de la Audiencia de 
esta Capital, sito en la Casa Consisto
rial, admitiéndose postura por las dos 
terceras partes de su capitalización.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha subasta.

Valladolid 29 deNoviembrede 1872. 
=E1 Juez municipal, Juan Francisco 
Pedráz.—El Comisionado Ejecutor, 
Juan Diaz Vega.

ANUNCIOS PARTICULARES

TRATADO ELEMENTAL 
DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA

Y DE METEOROLOGIA

Seguido de una colección de 100 
problemas con sus soluciones; ilustrado 
con mas de 920 grabados intercalados 
en el texto y una lámina iluminada: 
por A. Ganot, profesor de Matemáticas 
y de Física. Ultima edición francesa 
aumentada respecto á las anteriores 
con varias teorías y aparatos nuevos. 
Difosion, diálisis, oclusión, disociación, 
termodinámica, nueva teoría de la elec
tricidad, máquina neumática de mer

curio de Morren, experimentos de 
Helmholtz sobre la análisis y la sínte
sis de los sonidos, llamas manométri
cas de Koenig, máquina dieléctrica de 
Carré, termómetro eléctrico de Bec
querel, pirómetro eléctrico de Ed. Bec
querel; aparato para la rotación elec- 
tro dinámica y electro magnética de 
los líquidos por Bertin, conmutador del 
mismo, telégrafo autográfico de hélice 
de Meyer, galvanómetro receptor de 
William Thomson, máquina electro
magnética de Cramme, etc. Traducida, 
anotada y ampliada en la parte mecá
nica Con las teorías de las fuerzas, 
movimientos, centro de gravedad y 
máquinas; por D. Eduardo Sánchez 
Pardo y D. Eduardo Leon, auxiliares 
del Observatorio astronómico de Ma
drid. Madrid, 1872. Un tomo ilustrado 
con muchos grabados, 8 pesetas en 
Madrid: y 9 en provincias, franco de 
porte.

Esta obra se publica por cuadernos 
de 10 pliegos en octavo mayor.=Al 
recibir el primer cuaderno se paga el 
importe de toda la obra.

Se han repartido el primero, segun
do y tercer cuadernos.=:Lús restantes 
saldrán á ia mayor brevedad posible, 

Una vez concluida la publicación se 
aumentará el precio.

Se suscribe en la Librería extran
jera y nacional de D. Cárlós Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, número 10, 
Madrid.=En la misma librería hay un 
gran surtido de Calendarios America
nos para 1873.=AImanaque« Espa
ñoles, Franceses, Ingleses, Alemanes, 
Italianos para 1873.=Agendas para 
1873.

En la Imprenta del Boletín 
oficial se hallan de venta los 
Estados para formar los Re
súmenes generales de las li
quidaciones de Presupuestos 
correspondientes á los años 
1868 á 69, 1869 á 70, y 
1870 á 71, mandados pre
sentar en el Gobierno de 
provincia en circular inserta 
en el Boletín oficial núme
ro 175.

Tambien se venden ma
nifestaciones en solicitud de 
matrimonio civil con la pro
videncia de presentación y 
citación, ratificación y edicto 
original: edictos de matrimO’ 
nio civil con las circunstan
cias que exije la ley y re^ 
glamento.

Igualmente se venden filia
ciones, listas de talla, rela
ciones y extractos del expe
diente para la quinta»

I. ..........................     ». 1. I il I|. 111,1 11. iJ 1

Valladolid: 1872.—Imprenta de Garrido.
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